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C'OBIERNO Y CONCERTACION

EL PROCESO DE CONCERTACION NACIONAL COMO FOR]/A
DE PARNCIPACIÓN CIUDADANA

Florv Fernández Chaves

RESUMEN

En el presente artículo se realíza una conceptualización general sobre la participación,
los requisitos, grados y diversas formas de participación ciudadana, y se ilustra con el
caso del proceso de concertación nacional, llevado a cabo por el Gobiemo de Miguel
Angel Rodríguez, durante 1998.

ABSTRACT

In this article a general conceptualization is done about the requisites, grades and di-
verse forms of citizen's political participation, illustrated with the Miguel Angel Rodrí-
guez government's national concertation process case, during 1998.

INTRODUCCIÓN

El presente artículo tiene el propósito
de analizar el proceso de concertación nacio-
nal, reahzado durante el año 1998 por el Go.
biemo del Presidente Miguel Angel Rodríguez
del Partido Unidad Social Cristiana (pusc), co.
mo una forma novedosa de participación de
la sociedad civil, en su articulación con el Es-
fado, para la construcción del interés público.

En la primera sección se hacen unas
consideraciones generales sobre el concepto
de participación y su significado originario,
sus bases motivacionales, las condiciones pa-
ra su uso eficaz y eficiente y su uulidad para
los sistemas políticos.

En la segunda sección se describen los
diferentes tipos y facetas de la participación

ciudadana, su papel en las democracias libe-
rales, los diferentes tipos de cultura políüca,
su relación con las distintas concepciones
sobre el poder y la resistencia al cambio por
parte de los administrados.

En la tercera sección se identifican los
requisitos mínimos que deben cumplirse pa-
ra que se dé una adecuada participación y
los diferentes grados en que puede presen-
tarse, iunto con ejemplos de tipologías de los
fenómenos participativos.

En la cuarta sección se analiza el caso
del proceso de concertación nacional, iirdi-
cando sus antecedentes, sectores representa-
dos, conocimiento del mismo por parte de la
población costaricense, resultados del pro-
ceso y conveniencia de otras formas de par-
ticipación democrática.
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I. CONCEPTUALIZACIÓNGENERAL

El concepto de la participación es uno
de los menos aceptados unánimemente por
todos los interesados, pues mientras que al-
gunos la elogian y la consideran como la pa-
nacea, casi con un carácter de fórmula mági-
ca para la solución de todos los problemas;
otros la condenan y lo consideran como una
forma Fácil de abandonar la responsabilidad
por parte de los encargados, que a largo pla-
zo se saldrá de control v socavará todas sus
prerrogativas.

La base motivacional de la participa-
ción ciudadana, consiste en que al propor-
cionar la sensación de pertenecer y de ser
necesitados, reconoce el ego del participante
y le brinda un necesario sentido de impor-
tancia; por lo que a los ciudadanos les agra-
da que el  gobierno les pida su opinión,
siempre y cuando tengan algún grado de se-
guridad de que sus ideas y sugerencias po-
seen cierto valor en el accionar administrati-
vo subsiguiente.

Con lo que se obtiene un alto grado
de compromiso psicológico entre los gober-
nantes y los gobernados, donde los segun-
dos internalizan el sentimiento de que sus
metas personales coinciden plenamente con
las metas del Estado, porque las mismas no
son impuestas unilateralmente de arriba ha-
cia abaio, y asocian su éxito con el éxito de
Ias gestiones del gobiemo.

En sus investigaciones

"Almond y Verba descubrieron que
además de los miembros de grupos,
quienes tienen mayor probabilidad de
sent i rse pol í t icamente competentes
son los individuos que han podido
participar en la toma de decisiones en
la familia, la escuela y el trabajo. En
otras palabras, el hábito de participar
es contagioso. " (Rasmus sen, 7971; 57).

Es por lo anterior que se supone que
la pafticipación necesita de una dedicación
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mental y emocional de parte de los involu-
crados, para contribuir en el proceso de to-
ma de decisiones sobre aquellos asuntos que
los afectan directa, o indirectamente, e impli-
ca que los interesados asumen la cuota de
responsabilidad correspondiente.

El uso eficaz y eficrente de la participa-
ción es producto de una perspectiva de la ad-
ministración que supone confianza en las ca-
pacidades potenciales de los administrados,
conciencia de que la primera depende de los
segundos y deseo de evitar las consecuencias
negaüvas que en el largo plazo acanea el uso
indiscriminado de la autoridad, por más legíü-
ma que haya sido inicialmente.

De acuerdo con las áreas de interés de
la Ciencia Política y de la Administración Pú-
blica su conceptualización adecuada reviste
particular importancia, dada su utilidad para
describir y analizar los sistemas políticos, ya
sea con fines teóricos de estudio científico o
fines prácücos de contienda política.

Desde ese punto de vista vale la pena
recordar que

"el significado originario de la palabra
participación en latín era el de tomar
parte en un reparto y, también, comu-
nicar algo. Y estos dos significados tie-
nen aún vigencia en el contexto de las
democracias l iberalesl. La participa-
ción política está referida ahora, prin-
cipalmente, al tomar parte en el proce-
so de elección de los gobemantes. Un
proceso mediante el  cual  se asigna
partes (votos) por parte de los ciuda-
danos y se reparte y adjudica el poder
político." (Rivero, 1997 : 22f).

l. Entendiendo por democracias liberales aquellos
"sistemas políticos que combinan las institucio-
nes típicamente liberales de limitación del poder
(separación de poderes, derechos individuales)
con mecanismo de elección de los gobemantes

en los que participa la mayor parte de la pobla-

ción adulta." (Rivero 1997: 210).
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En ese sentido a continuación se desa-
rrolla una descripción de los diferentes tipos
y facetas de la participación ciudadana, su
papel en las democracias liberales, los distin-
tos tipos de cultura política, su relación con
las r,ariadas concepciones sobre el poder y
la resistencia al cambio por parte de los ad-
ministrados.

2. PARTICIPACIÓNT CIUN¡OA,NR

Participar es

"dar señales fehacientes de pertenencia
a nuestra comunidad. Acudir a votar en
unas elecciones; llamar la atención pú-
blica sobre algo que no va bien a tra-
vés de una carta publicada en la pren-
sa, o mandársela a las autoridades; ma-
nifestarse en la calle a favor de cual-
quier causa respetable; estar presente
en una asociación de padres de alum-
nos, y tantas actividades más, compati-

.  b les con las tareas de cada cual ."
(Camps y Giner 1.998:1.77)

Por participación ciudadana se enüende
la práctsca democrática de integrar a todos los
ciudadanos de un Estado-nación en instancias
de trabajo para la elaboración de políücas pú-
blicas efectivas, con el propósito de que las
decisiones tomadas consideren las opiniones
de todos los afectados y no solamente las de
las autoridades. gubemamentales.

Al actuar de ese modo, en el accionar
estatal se evita la formación de grupos contra-
rios y antagónicos: de un lado. los gobeman-
tes, quienes son los encargados de pensar, to-
mar decisiones y dirigir y, por el otro, de la
ciudadanía pasiva, que se limita únicamente a
emitir su voto cada cierto período y el resto
del tiempo se dedica a obedecer las órdenes
emanadas de sus supuestos representantes.

En términos políticos la participación
contiene dos facetas claramente diferencia-
das: la concreta cuando se ejerce el derecho

al voto para autorjzar y legitimar a los gober-
nantes y la imprecisa cuando se trata de in-
fluir en el gobierno mediante el ejercicio de
los derechos políticos.

Especialmente en las democracias libe-
rales donde la participación política

"consiste básicamente .., un tipo de
actividad orientada a influir sobre el
gobierno mediante el ejercicio de los
derechos políticos. La articulación de
esta influencia puede tomar la forma
central de la elección de los gobernan-
tes (las elecciones) o encamarse en di-
versas actividades orientadas a influir
en las decisiones políticas de los mis-
mos." (Rivero, 7997 : 209).

En todo caso, existe una relación inver-
samente proporcional entre el grado e intensi-
dad de la participación y el número de los
participantes, es decir, conforme aumenta la
primera disminuyen los segundos y viceversa;
por lo cual, para que la participación forme
parte integral de la cultura política del país, se
deben cambiar los valores tradicionales de in-
diferencia por parte de los ciudadanos, redi-
señar las estructuras rígidas del aparato del
Estado y redefinir el perfil básico de las rela-
ciones Estado-ciudadanos.

En ese sentido se debe tratar de brin-
dar las condiciones necesarias para pasar del
tipo de cultura política mínima (localista) al
máximo (de participante) de acuerdo con las
siguientes caracfer\zaciones de cada una de
ellas:

"Cultura política localista.'es la que ca-
racferiza a los individuos que manifies-
tan muy poco interés o ninguno con
respecto al sistema político nacional.

Cultura polítrca de súbdito: que ca-
racteÍiza a los ciudadanos que se sa-
ben integrantes de un coniunto políti-
co nacional ,  acatan sus normas y
aceptan los beneficios generales que
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les proporcionan, pero se muestran
poco interesados en asumir una posi-
ción activa para influir en el sistema.

Cultura política de participante: es la
que se presenta en los individuos que
muestran una orientación dirigida ha-
cia la integración de los procesos polí-
ticos. Conocen el sistema y su funcio-
namiento y se interesan en la partici-
pación acfiva para tratar de intervenir
en los mecanismos de toma de deci-
siones." (Andrade, 7983: 78).

Especialmente se debe cambiar el es-
quema mental, por parte de los gobernan-
tes, de una concepción autocrática sobre el
poder, donde se piensa que el mismo es
una cantidad fija: lo que uno gana el otro lo
pierde, proviene de la estructura de la auto-
ridad legítima, lo ejerce la administración
del aparato del Estado y fluye de arriba ha-
cia abaio.

Y cambiarlo por una concepción parti-
cipativa sobre el poder, donde se considera
que, por el contrario, el poder es una canüdad
variable, que proviene de las personas y se
ejerce al compartir ideas y actividades en un
grupo, por lo que fluye en todas direcciones.

Así se puede evitar la idea de que la
participación ciudadana tenderá, inevitable-
mente, a erosionar las bases del poder legíti-
mo de los representantes estatales, minando
concomitantemente su autoridad para ser
obedecidos, y se aceptará la idea de que en
un sistema social democrático el poder pue-
de aumentar sin que otro lo pierda, pues se
transforma en "influencia" que rendirá sus
frutos en el momento adecuado.

De esa manera, la participación permi-
te las contribuciones de los ciudadanos para
la definición de los asuntos de su interés,

iunto con las sugerencias sobre la forma en
que pueden llevarse a cabo, fomenta la crea-
üvidad y es un gran aliado en el vencimiento
de la resistencia al cambio, ya que la mayoria
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de ellos acepfará más fácilmente cualquier
decisión de la cual se sientan parte integral.

Especialmente, porque al participar los
ciudadanos necesariamente deben intercam-
biar información, discutir y iustificar opinio-
nes, idear y defender las sugerencias ofreci-
das, todo lo cual los lleva a comprometerse
con los cambios y no solamente a aceptarlos
pasivamente; con la consecuencia final de
que conforme aumenta la participación dis-
minuye la resistencia al cambio.

De ese modo la ciudadanía se siente
segura ante el cambio, porque previamente
sus necesidades han sido consideradas, se
siente protegida de modificaciones bruscas,
percibe que sus ideas han sido tomadas en
cuenta y no tendrá razones para oponerse a
algo de lo cual ha formado parte integral
desde el principio.

Sin embargo, existen opiniones dife-
rentes con respecto a la utilidad real de la
participación, sobre todo en los asuntos poli
ticos donde lo que sigue contando en última
instancia es quién posee el poder y qué uso
hace de él; como es el caso de Lipset, quien
cuestiona la participación ciudadana como
condición necesaria o suficiente para la in-
fluencia de los ciudadanos sobre la política
gubernamental:

"Por una parte, los miembros pueden
presentar un baio nivel de participa-
ción política en una organización o so-
ciedad, pero sin embargo influir en la
política por su capacidad de retirar o
brindar el apoyo electoral a una u otra
de las diferentes burocracias que riva-
lizan por el poder.
Por otro lado, una sociedad o ciudada-
nía puede asistir regularmente a reunio-
nes, pertenecer en gran númer<.r a va-
rias organizaciones políücas y hasta po-
seer una elevada proporción de votan-
tes que concurran a las urnas, y sin em-
bargo tener poca o ninguna influencia
en la políüca." (Lipset, 1981: 155).



El proceso de conce'rtaclón nacional comoforma de particlpacíón cludadana

Es importante identificar los requisitos
mínimos que deben cumplirse para que se
dé una adecuada participación y los diferen-
tes grados en que puede darse, iunto con
ejemplos de tipologías de los fenómenos
participativos, lo que se hace en la siguiente
sección.

3. REQUISITOS, GRADOS Y FORMAS DE
PARTICIPACIÓN

Por todo lo anterior es que debe tomar-
se en cuenta que la participación no puede
ser aplicada independientemente del tiempo
y el espacio históricos correspondientes, de
manera que para que sea exitosa deben con-
siderarse los siguientes requisitos mínimos:

- Los objetivos del gobierno deben estar
expresados claramente y ser conoci-
dos por todos los ciudadanos.

- Se debe disponer de las condiciones
materiales y temporales adecuadas pa-
ra la efectividad de la participación.

- Los involucrados deben poseer los co-
nocimientos necesarios sobre el tema
en discusión.

- Los ciudadanos deben estar interesa-
dos y dispuestos a asumir las respon-
sabilidades correspondientes a las de-
cisiones tomadas.

- Los beneficios de la participación deben
ser mayores que los costos de hacerlo.

- Ninguna de las partes involucradas de-
be sentir que la participación constitu-
ye una amen za para el statu quo.

Debe además recordarse, que Ia parti-
cipación no es algo discreto y discontinuo,
sino que aumenta a lo largo de un continuo,
donde los encargados de la actividad guber-
namental cambian su relación con los ciuda-
danos en cuanto a la toma de decisiones
que los afectan:

- Los gobemantes toman solos todas las
decisiones, considerando única y exclu-
sivamente la información disponible.

- Los gobernantes recaban información
de los ciudadanos y posteriormente to-
man las decisiones por su cuenta.

- Los gobernantes comentan las situa-
ciones con los ciudadanos, les piden
ideas y sugerencias, pero finalmente
son ellos los que deciden.

- Los gobernantes analizan las situacio-
nes con los ciudadanos y buscan solu-
ciones de común acuerdo.

- Los gobernantes delegan'en los ciuda-
danos la búsqueda de soluciones y les
permite la toma de decisiones corres-
pondientes.

Tomando en cuenta la naturaleza contí-
nua del proceso participaüvo se está más cla-
ro que el grado, tipo y nivel de la participa-
ción depende entonces de muchos factores,
entre ellos: la naturaleza de las situaciones
involucradas, las actitudes, conocimientos y
experiencias de los ciudadanos, las habilida-
des negociadoras de los administradores gu-
bemamentales, el tipo de sistema políüco, etc.

En ese sentido, las tipologías de la
participación política ciudadana pueden ir
desde muy generales hasta muy específi-
cas. Un elemplo del primer caso es la de
Lester W. Milbrath, comentada por Merkl,
al referirse a una escala de participación
donde se:

"empieza con las actividades de espec-
tador que van desde exponerse a los
estímulos políticos hasta expresiones
de envolvimiento tales como tratar de
influir en el voto aieno y exhibir una
divisa en la solapa o en el automóvil
durante una campaña electoral.
Luego vienen las actividades de transi-
ción. como las de establecer contacto
con candidatos a puestos públicos o
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con dirigentes políticos, aportar fondos
y asistir a los mitines políücos.
Finalmente están las actividades de lu-
cha tales como dedicar t iempo, ser
miembro activo de un partido político,
reunir fondos, presentarse como can-
didato a un cargo público o del parti-
do y desempeñarlo."  (Merkl ,  i968:
r39-r40).

Un ejemplo del segundo caso, es la de
Rivero, para quien la participación política
ciudadana es ejercida no desde el Estado, si-
no desde la sociedad civil, por lo que una ti-
pología normal de la misma debería incluir
las siguientes formas:

a) "la discusión política cotidiana y el se-
guimiento de la vida política;

b) la participación en campañas electo-
rales;

c) la más obvia y central al sistema políti-
co, el voto;

d) la presión sobre los representantes po-
líticos;

e) la militancia en grupos y asociaciones,
oNc's, grupos de interés, etc.;

f) la participación en manifestaciones le-
gales y, por último,

g) la desobediencia civil y hasta la re-
vuelta (estas últimas formas llamadas
también participación no convencio-
nal)." (Rivero, 1997 : 227 -228).

Para i lustrar con un caso'real, en la
siguiente sección se analiza el proceso de
concertación nacional, indicando sus ante-
cedentes, sectores representados, conoci-
miento del mismo por parte de la pobla-
ción costarricense, resultados del proceso y
conveniencia de otras formas de participa-
ción democrática.
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4. ANÁLISIS DEL CASO DEt PROCESO DE
CONCERTACIÓN NACIONAL

Nuestro país se ha caracterizado por
tener una cultura, donde la dinámica de la
política se ha orientado más hacia ponerse
de acuerdo, que hacia la confrontación
abierÍa; muestra de ello es el hecho de que
nuestro primer texto constitucional se llama
precisamente "Pacto de Concordia", resaltan-
do la búsqueda de una solución pacífica que
lograra la reconciliación nacional.

Más recientemente, durante las dos úl-
timas décadas se han dado varios intentos de
lograr acuerdos nacionales a diferentes pro-
blemas, como por eiemplo, jomadas de refle-
xión, comisiones bipartidistas, diálogos nacio-
nales, pacto Figueres-Calderón, foros sobre
diversos temas, agendas nacionales, etc.

En el Programa de Gobiemo 199&2002
del pusc se habla específicamente de que

"los socialcristianos nos proponemos
devolver la credibilidad a la función
pública, meiorando la capacidad de
respuesta de las instituciones públicas.
En esa dirección, promoveremos la
modernización institucional a la par
que propiciaremos mecanismos para
la part ic ipación ciudadana."  (pusc,

1997:224).

Dentro de tales mecanismos la Admi-
nistración Rodríguez Echeverría, después de
ganar las elecciones con solo una tercera
parte del voto electoral y ante la imposibili-
dad real de contar con una mayoría parla-
mentaria, que le asegurara la viabilidad de
sus iniciativas legislativas, promueve nuevas
formas de participación, como el proceso de
concertación nacional, donde busca el apo-
yo de la sociedad civil para la aceptación de
sus propuestas acciones de gobiemo.

Por ello desde el principio el proceso
se considera como un "diálogo de actores
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sociales", conformado por representantes de
distintos sectores2 de la sociedad y llamado
Foro Nacional. En un inicio la lista de parti_
cipantes incluye 3 representantes por cada
uno de 15 sectores de la sociedad costarri-
cense. Posteriormente se amplía para incluir
delegados de los 7 partidos políticos con re-
presentación en la Asamblea Legislativa, para
un total de 76 participantes.

Una debilidad del proceso es la igno_
rancia que sobre el mismo tiene gran parte
de la población costarricense, ya que según
una investigación realizada por el Instituto
de Estudios Sociales en población (lorspo)
de la uNn llamada "La población costarricen-
se y sus demandas al nuevo gobierno", el
730/o de los consultados de la clase baja igno-
ra qué es la concertación, y un 540/o de las
clases media y alta no logra responder qué
entiende por concertación. Lo cual pone en
evidencia, que Ios grupos más marginados
de la sociedad, no son precisamente los gru-
pos que pueden ejercer mayores presiones
ante el aparato estatal, para reivindicar sus
derechos ciudadanos. Especialmente porque
pareciera, según los resultados de dicho es_
tudio; que

"los que saben o dan una definición
de concertación no se sienten actores.
La gente piensa que la concertación es
un asunto de los políticos" (La Nación,
8 de julio 1998, 16A).

El mismo desconocimiento se eviden-
cia en los resultados de otra encuesta reali-
zada por cn-Gallup para el periódico In Re_
pública, donde apenas un 270/o de los entre-

vistados dice haber escuchado algo sobre el
proceso de concertación nacional; pero que
sin embargo un 700/o de ellos no conoce los
temas tratados en el mismo, mencionando
principalmente el asunto de la privatizacíón
de los servicios públicos.

Lo más interesante para nuestros efec_
tos son las opiniones expresadas sobre el
proceso mismo, las cuales van desde un 280/o
que considera la concertación como

"un proceso que fortalece la democra-
cia y permite la participación", [un
l4o/o que opina quel "solo así se podrá
encontrar alguna solución viable a los
problemas nacionales".

En contraposición a otro 1.4o/o que to_
ma el proceso

"como una forma de pasar el tiempo y
al final no se hará nada,', [un 7o/o para
el  cual  la concertación se trata del
"una forma de dar publicidad al Go-
biemo", [o la posibilidad de que seal
"una forma de eludir responsabilida-
des", [un 6o/o lo ve como] ,,la única for-
ma de gobemar porque el pusc no tie-
ne suficiente apoyo en el Congreso" y
"la posibilidad de que sea una forma
de evadir responsabilidades" (La Repú-
blica, T de agosto 1993, 6A).

Los mecanismos que nuestra democra_
cia permite para la participación ciudadana
como intervención de la sociedad civil en la
administración, y el control de la gestión pú-
blica, son muy limitados, lo que ha dado pie
a sucesivos y crecientes casos de arbitrarie-
dades en el eiercicio del poder, lo mismo
que la comrpción en todos los niveles por
parte de los funcionarios públicos.

Con la participación, o su abstención,
en las iomadas electorales como única posi-
bilidad de cuestionamiento efectivo del go-
bierno, los ciudadanos ven en el proceso de
concertación nacional una opottunidad para

2. Sus integrantes son representantes de los secto_
res cooperativo, fi nanciero, campesino, sindical,
femenino, empresarial, detallista, solidarista, co_
mercial e industrial, desarrollo comunal, expor-
tador, magisterial, minorias étnicas, come¡cio
autónomo (trabajadores informales), ambienta_
lista, alta tecnología, microempresas, iuvenil,
partidos políticos y representantes del Gobiemo.
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opinar y discutir sobre aspectos importantes
para Costa Rica; aunque reconocen que las
decisiones verdaderas, y la última palabra, la
tenga la Asamblea Legislativa como institu-
ción legítima de la democracia representativa
vigente en nuestro país.

Es por ello que para que dichas insti-
tuciones no pierdan legitimidad, los acuer-
dos del proceso de concertación nacional
no pueden verse como acuerdos de la vo-
luntad popular, sino como meras propues-
tas presentadas por algunos representantes
de diferentes grupos de la sociedad civil,
basadas en la part ic ipación ciudadana, y
realizadas con el aporte de los técnicos en
cada materia.

A la luz de los frutos obtenidos, pue-
de decirse aproximadamente, que desde el
punto de uista de los objetiuos perseguidos
por los organizadores, el proceso de con-
certación es exitoso, en cuanto a que pone
a dialogar a representantes de sectores civi-
les, sociales, económicos y políticos, sobre
algunas de las principales necesidades del
pais. Pero al mismo tiempo euidencia la de-
bilidad de la sociedad ciuil, pues los grupos
organizados que forman parte de la misma
no manifiestan capacidad organizafiva ni de
respuesta propia ante las propuestas oficia-
les, l imitándose a discutirlas y terminando
por hacerle variaciones, unas más significa-
tivas que otras.

También puede haber contribuido la
premura de la invitación a participar, sin dar
tiempo a que los grupos discutieran entre sí
y elaboraran una propuesta altemativa con la
cual llegar a las mesas de discusión; lo mis-
mo que el plazo tan breve para obtener los
resultados en forma de acuerdos. Plazos iusti-
ficados por la necesidad de aprovechar el pe-
ríodo de sesiones extraordinarias de la Asam-
blea Legislativa.

Esta forma novedosa de participación
puede verse como un adelanto de la manera
cómo podrían funcionar en Costa Rica los
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mecanismos de democracia participafiva3,
pero también como una manera, muy efecti-
va, de mediafizar a las agrupaciones políticas
y a los sindicatos, fuera de los dos partidos
políticos tradicionales.

En todo caso, el proceso indudable-
mente contribuye a fortalecer la imagen del
Presidente, pues en el diálogo se iogra la
participación de grupos y líderes represen-
tantes de diversas formas de concebir la na-
turaleza del Estado y de sus relaciones con
la sociedad civil.

Sin embargo, los dirigentes de algunos
grupos lo consideran únicamente como una
plárica entre los dirigentes de la clase política
y los sectores económicos y sociales más fuer-
tes, apoyados en la pseudo pañicipación del
resto de la sociedad ciuil, en un intento por le-
giümar el ideario neoliberal del Presidente con
las propuestas del Gobiemo, tendentes a pri-
vaf¡zar las insüruciones estatales más rentables
y a vender los activos patrimoniales para fi-
nanciar el pago de la deuda intema.

Aunque la democracia auspic ie Ia
igualdad política en muchos aspectos, dicha
igualdad no será "democrática" en términos
reales, mientras no vaya acompañada de la
igualdad económica, pues mientras no sea
así, la participación política, en los regíme-
nes democráticos políticamente, se convierte
en una pseudo participación, donde fácil-
mente se pasa de la inclusión abstracta a la
exclusión concreta.

3 Sobre todo sr se recuerda que la democracia
participativa "constituye --{eóricamente- una for-
ma de organización social, en la que por encima
de todo debe darse un proceso de formación,
deliberación y confrontación de opiniones, es
decir, debe ser el resultado del debate de ideas;
basado -desde luego- en el  pr incipio de la
igualdad del ser humano; el cual exige que to-
dos -sin distinción alguna- tengamos los mis-
mos derechos, en la búsqueda y formulación de
soluciones." (Semanaio Uniuersidad, 30 de se-
tiembre al 6 de ocn-¡bre de f998. l5).
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De ese modo la democracia, como for-
ma de organización política, se convierte en
la forma más útil para los intereses económi-
cos de los grupos más poderosos de las so-
ciedades modernas, y se transforma en un
totalitarismo económico disfrazado, pues en
ningún lnomento se habla de cómo y cuán-
do se va a repartir la riqueza, como un me-
dio para eliminar las desigualdades.

Para evifar lo anterior, lo ideal es que
un proceso novedoso de participación como
el descrito contribuya efectivamente a la ge-
neración de bienestar para el pueblo costa-
rricense, y se convierta en un mecanismo
real y verdadero de perfección de la demo-
cracia, no sólo política, sino también, y so-
bretodo, social, cultural y económica.

Pero sin considerarlo una panacea ca-
paz de resolver todos nuestros problemas
sociales, económicos y políticos, o una ma-
nera disimulada por la cual la Presidencia
obtenga el apoyo del que carece en las pasa-
das elecciones, o un modo indirecto de con-
vencer a los grupos más poderosos, o mejor
organizados, para que identifiquen sus inte-
reses particulares con el interés general.

Tampoco debe quedarse como una
inic iat iva ais lada y única,  s ino que debe
constituirse en instancia obligada de mejora
de los canales de comunicación en los pro-
cesos de negociación para la toma de deci-
siones, conducentes a la formulación de po-
líticas públicas, dada la ausencia de mecanis-
mos participativos de democracia directa en
nuestra legislación.

Sobretodo pata Íescafar la opinión de
grupos y sectores, que si bien son interlocu-
tores válidos de la sociedad civil, de otro
modo no podrían fácilmente hacer llegar sus
posiciones a los jerarcas gubernamentales o
a los miembros del régimen político. Pero
siempre con el cuidado de que no tienda a
convertirse en un sustituto cómodo de las di-
ferentes instituciones legales y mecanismos
legítimos, formales e informales, del sistema

democrático, encargados de canalizar las de-
mandas de los ciudadanos y de transformar-
las en acciones concretas, tales como los
partidos políticos, los cuerpos legislativos, el
Poder Judicial, etc.

Adicionalmente se estima que en el
ánimo de incursionar en otras formas de par-
ticipación ciudadana directa, podría pensarse
en establecer las condiciones adecuadas y
necesarias para un referéndum exitoso, don-
de se dé la opomrnidad de participar, sin ex-
clusión de ninguna clase, a todos los secto-
res de la sociedad y como complemento a
los procesos de decisión por mayoría.

A grandes rasgos, el referéndum con-
siste en convocar a los votantes para la
aprobación o el rechazo de determinados
proyectos de ley, tanto regulares como del
tipo de enmiendas a la Constitución Política,
o bien, de asuntos meramente de índole ad-
ministrativa y también el permitirles la pre-
sentación de iniciativas de ley propias, con
el apoyo de un determinado porcentaie de
los electores.

Puede ser tanto controlado como no
controlado, según sea convocado por el
gobierno, el cual decide cuándo y sobre
qué tema se hará, o bien, se dejen esos as-
pectos a la in ic iat iva popular.  También
puede ser obligatorio o discrecional, según
se exija o no para la validez de determina-
das Ieyes o actos administrat ivos.  Igual-
mente puede ser prohegemónico cuando
apoya el régimen o antihegemónico si más
bien va en su detrimento.

Con ello se alcanzaría una profundi-

zación real en el régimen democrático, pro-

porcionando a los ciudadanos las herra-
mientas necesarias para la purificación de

los dirigentes políticos, y la reivindicación
de las instancias democráticas; iunto con un

aumento en la intensidad de su participa-

ción como ciudadanos, activos y conscien-
tes del país que se quiere construir para las
futuras generaciones.
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Paralelamente se lograría un aumento
en la participación política, con la posibili-
dad de influir en la toma de decisiones acer-
ca de asuntos de interés colectivo, pues a
medida que el régimen político permita un
incremento en el nivel de debate público, y
mayor participación política por parte de sus
ciudadanos, mayor será el nivel de democra-
tización real.

Esa sería una manera de ir realizando
la transición de formas de democracia repre-
sentativa a nuevas formas de democracia
participativa, con mecanismos de consulta
popular, donde diferentes sectores de la so-
ciedad, en condiciones igualitarias de partici-
pación, encuentren espacios para expresar
sus opiniones acerca de los temas de interés
nacional; dado que las actuales instituciones
no ofrecen las oportunidades adecuadas pa-
ra que la ciudadanía pueda participar más
activamente en la toma de decisiones de in-
terés colectivo.

Todo lo cual evidencia la necesidad
de que en nuestro país se replanteen las re-
laciones entre las instituciones del Estado y
la sociedad civil, con el propósito de buscar
formas novedosas de participación que le
permitan a los ciudadanos comunes y co-
rrientes, su cuota de participación activa en
la toma de decisiones que lo afectan, ya sea
directa o indirectamente, y en procura que
los servicios estatales estén en función de la
mayoria de la población.

Especialmente en un momento como
el actual, donde el sistema democrático vive
un clima de aumento de la desconfianza
pública en las instituciones democráticas
tradicionales, más que todo en los partidos
polít icos y la Asamblea Legislativa; iunto
con un aumento en el abstencionismo elec-
toral por la pérdida de confianza en los po-
lít icos tradicionales, producto tanto de la
ineptitud como de la corrupción de los go-
bernantes, que puede conducir a tener no
una verdadera democracia, sino un simula-
cro de la misma.
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CONSIDERACIONES FINALES

De los requisitos mínimos para una
efectiva participación ciudadana, el citado
foro no cuenta con la mayoria de ellos, es-
pecialmente los tres primeros; por lo que
puede clasificarse como un tipo de participa-
ción intermedia, donde los gobernantes co-
mentan las situaciones con los ciucladanos,
les piden ideas y sugerencias, pero finalmen-
te son ellos los que deciden.

Debe tenerse presente que uno de los
mayores inconvenientes de la participación
es utilizarla con propósitos de manipulación,
convirtiéndose en una pseudo participación,
donde fácilmente se pasa de la inclusión
abstracta a la exclusión concréta, porque los
encargados de la administración guberna-
mental la usan como un subterfugio para
que los ciudadanos hagan lo que ellos de-
sean, haciéndoles creer que tienen vozy vo-
to en la toma de decisiones que los afectan.

Usada con esos propósitos, la partici-
pación real se convierte en una manera so-
f,isticada de hacer que los ciudadanos se
consideren importantes, al considerar como
"propias" decisiones tomadas previamente
por los encargados del aparato del Estado
para sus fines particulares específicos.

En ese sentido, el principal obstáculo
para la participación consiste en que las ins-
tituciones existentes

"no ofrecen oportunidades adecuadas
para que los c iudadanos part ic ipen
más en las decisiones de desarrollo de
su nación. Participación más amplia es
necesaria para introducir una defini-
ción más adecuada del desarrollo sos-
tenible, y par generar la información
requerida para la administración efecti-
va de programas compleios." (Cox,
1994:64).

Y es esencial que los ciudadanos partr-
cipen en la toma de decisiones sobre los
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asuntos que los afectan directa, o inclusive
indirectamente, para garantizar que las mis-
mas sean sanas y respondan verdaderamente
a los intereses de la mayoría; por lo que, al
impedir o reducir Ia participación ciudadana,
se disminuye la efectividad de las gestiones
gubemamentales, por más buenas intencio-
nes que posean.

Al contrario, si se permite la participa-
ción de la mayor cantidad posible de ciuda-
danos interesados, informados y con criterios
para hacerlo bien, aumenta proporcional-
mente la cantidad de personas comprometi-
das con dichas gestiones, y se disminuye
concomitantemente la posible vulnerabilidad
de las acciones gubernamentales.

Especialmente en un contexto como el
latinoamericano, donde el fomento de mayor
responsabilidad por parte de la ciudadanía,
mediante su participación en la toma de deci-
siones que la afectan, es requisito necesario e
imprescindible para el crecimiento y fortaleci-
miento de las instituciones democráticas.
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